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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y DE LAS 
COMUNICACIONES 

 

CENTRALES TERMICAS – VALIDACIONES MASIVAS 

(Validaciones que no impiden el envío del cuestionario) 

 

- Valida si la central tiene expediente para el año anterior. 

- Valida si ha habido un cambio de titularidad con respecto al año anterior. 
- Si la suma de la producción en barras = 0. 
- Consumos propios superiores al 10% de la electricidad neta. 
- Comparativa con año anterior (solo para mayores 2013). La variación interanual de la 

electricidad producida es superior al 100%. Ha pasado de XXX  a YYY. 
- Si la central es de Régimen ordinario, el campo Energía Autoconsumida debe ser 0 

 
Térmica No Nuclear 

- Se valida que el PCI esté dentro de un rango específico. 
- Las existencias no coinciden con las existencias finales del año anterior. 
- Comparativa con año anterior (solo para mayores 2013). La variación interanual del consumo 

de combustible es superior al 100%. 
- Comparativa con año anterior (solo para mayores 2013). Para cada combustible que figure 

en el cuestionario del año seleccionado en la pantalla de validación masiva hay que 
comprobar si figura en el cuestionario del año anterior. Si no figura: 

o El combustible YYYY no figura en el cuestionario del año anterior. 
o Para cada combustible que figure en el cuestionario del año anterior al seleccionado 

en la pantalla de validación masiva hay que comprobar si figura en el cuestionario del 
año seleccionado en la pantalla de validación masiva. El combustible YYYY no figura 
en el cuestionario de este año. 

 
Térmica No Nuclear y NO Cogeneradora  
 

- El rendimiento de la central no puede ser inferior a 0,2 (20%). 
 El rendimiento se calcula como el cociente (Energía eléctrica producida en 

bornes de los generadores durante el año/sumatorio para todos los 
combustibles del campo Combustible consumido en la instalación de 
generación eléctrica/cogeneración) 

- El rendimiento de la central no puede ser superior a 0,5 (50%). 
 El rendimiento se calcula como el cociente (Energía eléctrica producida en 

bornes de los generadores durante el año/sumatorio para todos los 
combustibles del campo Combustible consumido en la instalación de 
generación eléctrica/cogeneración). 

- Comparativa con año anterior (solo para mayores 2013). El rendimiento de la central ha 
pasado de XXX a YYY. 

 El rendimiento se calcula como el cociente (Energía eléctrica producida en 
bornes de los generadores durante el año/sumatorio para todos los 
combustibles del campo Combustible consumido en la instalación de 
generación eléctrica/cogeneración). 

 
Térmica No Cogeneradora  
 

- Para centrales térmicas no cogeneradoras el siguiente cociente tiene que estar comprendido 
entre 0,1 y 0,9: energía eléctrica producida en bornes de los generadores durante el 
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año/sumatorio para todos los combustibles del campo "combustible consumido en la 
instalación de generación eléctrica/cogeneración". 

 
Térmica Cogeneradora  
 

- Se valida si el valor reportado sobre combustible consumido en la instalación de generación 
eléctrica/cogeneración es inferior al que tendría que tener la instalación con el Rendimiento 
Eléctrico Equivalente informado. 

- REE inferior al 30%. 
- Si potencia menor que 1000 KW y tecnología cogeneración igual a 'Turbina de gas de ciclo 

combinado con recuperación de calor' avisaría de que la Central de pequeña potencia con 
tecnología de ciclo combinado. 

- Si potencia menor que 1000 KW y tecnología cogeneración igual a 'Turbina de gas con 
recuperación de calor', avisará de que la Central de pequeña potencia con tecnología de 
turbina de gas. 
 
Para años inferiores a 2014.  

- El siguiente cociente tiene que estar comprendido entre 0,1 y 0,9: (energía eléctrica 
producida en bornes de los generadores durante el año + calor producido)/(sumatorio para 
todos los combustibles de los campos "combustible consumido en la instalación de 
generación eléctrica/cogeneración" + "combustible consumido por dispositivos de 
postcombustión y otros dispositivos") 

- Si el cociente: Calor producido/(sumatorio para todos los combustibles del campo calculado 

"Consumo para producción de calor" + sumatorio para todos los combustibles del campo 

"combustible consumido por dispositivos de postcombustión y otros dispositivos") es mayor 

que 0,95, avisará de que "El rendimiento en la producción de calor (aquí tendría que 

mostrarse el valor del cociente) es superior a 0,95 (95%)." 

- Si el cociente: Calor producido/(sumatorio para todos los combustibles del campo calculado 

"Consumo para producción de calor" + sumatorio para todos los combustibles del campo 

"combustible consumido por dispositivos de postcombustión y otros dispositivos") es menor 

que 0,55 , avisará de que "El rendimiento en la producción de calor (aquí tendría que 

mostrarse el valor del cociente) es inferior a 0,55 (55%)." 

Para años superiores a 2013. 
- Aviso Si el campo "Electricidad de cogeneración ECHP (MWhe)" es igual a cero. 
- Aviso Si el campo "Ahorro de energía primaria (MWhPCI)" es igual a cero. 
- Aviso Si el campo "Ahorro porcentual de energía primaria PES (%)" es igual a cero. 
- El siguiente cociente tiene que estar comprendido entre 0,1 y 0,9: (energía eléctrica 

producida en bornes de los generadores durante el año + Calor total entregado a 
proceso)/(sumatorio para todos los combustibles de los campos "combustible consumido en 
la instalación de generación eléctrica/cogeneración" + "combustible consumido por 
dispositivos de postcombustión" + "Combustible consumido por otros equipos"). 

- El siguiente cociente tiene que estar comprendido entre 0,1 y 0,9: (energía eléctrica 
producida en bornes de los generadores durante el año + Calor entregado a usos no 
económicamente justificables + Calor útil procedente de cogeneración) / (sumatorio para 
todos los combustibles de los campos "combustible consumido en la instalación de 
generación eléctrica/cogeneración"). 
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- Se avisará si el rendimiento de los otros equipos (aquí habrá que mostrar el valor calculado 
del cociente) es superior a 0,92 (92%) o inferior a 0,6 (60%). 

- Se comprobará si el rendimiento de postcombustión (aquí habrá que mostrar el valor 
calculado del cociente) es superior a 0,92 (92%) o inferior a 0,6 (60%). 

- Se avisa si el rendimiento en la producción de calor útil (aquí habrá que mostrar el valor 
calculado del cociente) es superior a 0,92 (92%) o inferior a 0,6 (60%). 

- Si el valor absoluto de la diferencia entre el rendimiento de un año y el rendimiento del año 
anterior es mayor que 0,1 avisará de que el rendimiento de la central ha pasado XXX a YYY. 

o  El rendimiento, para el año 2014 y siguientes, se calcula como el cociente: (energía 
eléctrica producida en bornes de los generadores durante el año + Calor total 
entregado a proceso)/(sumatorio para todos los combustibles de los campos 
"combustible consumido en la instalación de generación eléctrica/cogeneración" + 
"combustible consumido por dispositivos de postcombustión" + "Combustible 
consumido por otros equipos"). 

o  El rendimiento para el año 2013 se calcula como el cociente: (energía eléctrica 
producida en bornes de los generadores durante el año + calor 
producido)/(sumatorio para todos los combustibles de los campos "combustible 
consumido en la instalación de generación eléctrica/cogeneración" + "combustible 
consumido por dispositivos de postcombustión y otros dispositivos"). 

- Si el valor absoluto de la diferencia entre el rendimiento de la cogeneracion de un año y el 
rendimiento de la cogeneracion del año anterior es mayor que 0,1, avisará de que el 
rendimiento de la cogeneracion ha pasado de XXX a YYY. 

o El rendimiento de la cogeneracion para el año 2013 se calcula como el cociente: 
(energía eléctrica producida en bornes de los generadores durante el año + 
0,9*sumatorio para todos los combustibles del campo calculado "Consumo para 
producción de calor")/(sumatorio para todos los combustibles del campo 
"combustible consumido en la instalación de generación eléctrica/cogeneración").   

o El rendimiento de la cogeneracion , para el año 2014 y siguientes, se calcula como el 
cociente: (energía eléctrica producida en bornes de los generadores durante el año + 
Calor entregado a usos no económicamente justificables + Calor útil procedente de 
cogeneración)/(sumatorio para todos los combustibles del campo "combustible 
consumido en la instalación de generación eléctrica/cogeneración"). 

- Aviso si el precio de la electricidad comprada es superior a 1€/kWh. 
- Aviso de si La valoración económica media del calor útil procedente de la cogeneración es 

superior a 1€/kWht. 
 

 


